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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

85 PUEBLA DE LA SIERRA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión de 6 de junio
de 2013, el Convenio de Encomienda de Gestión entre la Mancomunidad de Servicios Valle
Norte del Lozoya y el Ayuntamiento de Puebla de la Sierra, para la prestación del servicio pú-
blico de gestión, recogida y transporte de los residuos domésticos, se expone al público el co-
rrespondiente expediente, por espacio de veinte días, para que todos aquellos interesados pue-
dan presentar las alegaciones que consideren pertinentes, todo ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Puebla de la Sierra, a 12 de junio de 2013.—El alcalde, Aurelio Bravo Bernal.
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